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REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las quince horas con treinta y 
cinco minutos del dos de marzo de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional 
del Registro Nacional de los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL 
POZO PERFORADO ubicado en carretera cantón Dolores Apulo, kilómetro 15 
½, Ilopango departamento de San Salvador, el cual es de las características 
siguientes: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 

Perforación revestimiento Total estático (grados) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud 1 Longitud

MONITOREO 0.152 0.102 50 9.4 13.700111 1 -89.080600 

Emítase asiento de inscripción a norr:ibre de INDUSTRIAS UNIDAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA que puede abreviarse I.U.S.A, S.A., y extiéndase 
constancia del asiento de inscripción. 

Emítase el asiento de inscripción 00074 a nombre de INDUSTRIAS UNIDAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA que puede abreviarse I.U.S.A, S.A., extiéndase 
constancia del asiento de inscripció 
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Calle La Refor #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 
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